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Índice
• Marcos explicativos de la violencia de género

• Marcos jurídicos y definiciones de la violencia 
de género: 

– Violencia doméstica

– Violencia de género

• La lucha contra la violencia de género en la 
Unión Europea

• Retos y limitaciones 
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Marcos explicativos
• Convenientes para el estudio de la violencia: 

– Por su complejidad

– Implicaciones: 

• ámbito de aplicación: ¿a quién se aplica? ¿Víctimas 
directas? ¿quiénes son las víctimas?   

• tipo de medidas: ¿de qué tipo? ¿a quién?  

– Explican naturaleza y caracteres

– Marcos que atribuyen significado
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Marcos explicativos
• Sexo/naturaleza vs. Género/cultura

• Tesis etiológicas vs. Tesis estructuralistas

• Casos particulares vs. Violencia como 
fenómeno

• Modelo ambiental de Corsi: 
– Macrosistema

– Exosistema

– Microsistema

– Nivel individual 
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Violencia doméstica
• Violencia ocurrida en el ámbito privado

• Carácter privado como definitorio de la 
violencia= violencia intrafamiliar o en la pareja

• Naturalización: agresor/hombre vs 
víctima/mujer

• Protección de la paz familiar, las relaciones 
familiares…

• En definitiva, término neutro
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Violencia de género
• Desnaturalización: género

• Engloba diferentes actos con un contenido u 
origen común

• Se caracteriza por el origen o la causa, sin 
negar la multidimensionalidad de la violencia:

– Relaciones de poder históricamente desiguales y 
estructuras sociales que subordinan/discriminan

– Origen: violencia sexual
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Violencia de género
• Definición Plataforma de la Declaración para la 

Eliminación de todas las formas de Violencia 
contra las Mujeres :
– “(a) los efectos de la presente Declaración, por “violencia 

contra la mujer” se entiende todo acto de violencia basado 
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida 
privada”. 
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Declaración

• i) sujeto sobre el que se ejerce: mujeres: 
violencia específica que responde a motivos 
de género

• ii) actos que se producen tanto en el ámbito 
público como privado: reconocimiento de 
derechos en ambos
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Plataforma de Acción Beijing
• “La expresión "violencia contra la mujer" se refiere a 

todo acto de violencia basado en el género que tiene 
como resultado posible o real un daño físico, sexual o 
psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra 
en la vida pública o en la privada. Por consiguiente, la 
violencia contra la mujer puede tener, entre otras, las 
siguientes formas: violencia física, sexual o 
psicológica en el hogar; en la comunidad; o, 
perpetrada o tolerada por el Estado
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Lucha contra la VG en la UE
• Diversas iniciativas pero en el ámbito de 

políticas comunitarias (ámbito educativo, 
laboral, sanitario…)

• Campañas de sensibilización (Programa de 
Tolerancia 0 ante la Violencia), programas de 
financiación (Programa Daphne), de proyectos 
de ayudas a organizaciones…

• Resolución Parlamento Europeo, 2011
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Violencia de Género y UE

• Un nuevo enfoque político integral en materia 
penal: propuesta de Directiva

• Solicitud a los Estados de Mejora de sus 
políticas: evitar disfunciones
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Protección de víctimas
• Evolución europea en materia de protección de víctimas

• Fortalecer la cooperación judicial entre los Estados 
miembros

• Directiva 2011/99/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre la Orden 

Europea de Protección (OEP), en el ámbito de 
cooperación judicial en materia penal:

• Protección mediante: restricciones de acceso a 
determinados lugares, a las comunicaciones y la 
proximidad con la víctima
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Protección de Víctimas
• Directiva 2012/29/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de octubre, por 
la que se establecen normas mínimas sobre 
los derechos, el apoyo y la protección de las 
víctimas de delitos: 

• Reconocimiento de medidas de protección 
especiales para las víctimas de violencia de 
género 
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Protección de Víctimas
• Reglamento nº 606/2013, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 
2013, relativo al reconocimiento mutuo de 
medidas de protección en materia civil:

• Protección mediante: restricciones de acceso 
a determinados lugares, a las comunicaciones 
y la proximidad con la víctima
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Convenio de Estambul
• Aprobada por el Consejo de Europa en 2011: 

Convenio sobre Prevención y Lucha contra la 
Violencia contra las Mujeres y la Violencia 
Doméstica

• Primer tratado en el ámbito europeo contra la 
violencia de género

• Establece un marco integral de protección: 
igualdad, no discriminación y diligencia debida
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Convenio de Estambul
• a) Proteger a las mujeres contra todas las 

formas de violencia, y prevenir, perseguir y 
eliminar la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica;

• b) Contribuir a eliminar toda forma de 
discriminación y promover la igualdad real 
entre mujeres y hombres, incluyendo el 
empoderamiento de las mujeres;
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Convenio de Estambul
• c) Concebir un marco global, políticas y medidas de 

protección y asistencia a todas las víctimas de 
violencia;

• d) Promover la cooperación internacional para 
eliminar la violencia;

• e) Apoyar y ayudar a las organizaciones y las fuerzas 
y cuerpos de seguridad para cooperar de manera 
eficaz para adoptar un enfoque integrado con vistas a 
eliminar la violencia.
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Retos y Limitaciones

• Insuficiencia del marco en la UE en tanto que no hay 
un único marco conceptual

• Falta de voluntad para crear un único Código penal 
europeo o una armonización que permita hablar de 
un marco jurídico común

• Falta de competencia de la UE para adoptar medidas 
legislativas contra la violencia de género

• Conveniencia de cumplir el Convenio de Estambul
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¡Gracias!
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